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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2022. – En la 

fecha al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo No. 2006-

00702 informando que obra solicitud de la parte ejecutante y que la fecha 

no se ha dado respuesta al oficio librado en auto anterior. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y con relación a la solicitud de 

decreto de medidas cautelares obrante en el cuaderno 10 del expediente, 

previo a decidir la misma se requiere al apoderado de la parte actora para 

que preste juramento de conformidad con lo establecido en el artículo 101 

del CPTSS. 

 

Por otra parte, se ordena requerir al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Fusagasugá con el fin de que respuesta al oficio No. 0153 sp del 30 de marzo 

de 2022, remitido el 30 de marzo de 2022, haciéndole la salvedad que se le 

concede un término de 10 días para allegar la respectiva respuesta.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
El Juez, 

 
 

 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de septiembre de 2022. Por Estado 
No. 123 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

Spo 

 



 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2009-00102, con 
solicitud de entrega de depósito judicial formulada por la parte demandante.  
Sírvase proveer. 

 
 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 
  Secretaria  

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de resolver la solicitud 
formulada, se procedió a la revisión del sistema de depósitos judiciales, 

encontrándose constituido el título No. 400100008196094 por valor de 
$168.001.516 constituido por la parte demandada Fundación Cardio 
Infantil en favor del demandante por concepto de las condenas impuestas 

en el presente proceso.  
 

Conforme a lo anterior, se ordenará la entrega del título judicial No. 
400100008196094 al demandante Sr. Mauricio Fernando Cabrales Neira, y 
acorde a lo establecido en la circular PCSJC21-15 del 08 de julio de 2021 se 

REQUIERE al demandante señor Mauricio Fernando Cabrales Neira para 
que allegue certificación bancaria vigente, para proceder a la entrega del 

título judicial No. 400100008196094 teniendo en cuenta que el mismo 
supera los 15 SMLMV, y por ende se debe hacer mediante abono a cuenta.  
  

Finalmente, el Despacho visualiza un error mecanográfico en los autos del 
31 de mayo y 21 de julio de 2022, por lo que procede a corregir dichos autos 
en el sentido de indicar que las costas de primera instancia están a cargo 

de la demandada Fundación Cardio Infantil.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 
 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

   
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de septiembre de 2022. Por Estado 
No. 123 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

Spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2022.– En la 

fecha al   Despacho   del   Señor   Juez   el Proceso Ordinario No. 2009-
00418, con respuesta a requerimiento. Sírvase proveer.   
 

 
 

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTES  
Secretaria  

  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2022 

  
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso remitir el proceso 
para ser compensado a ejecutivo para librar mandamiento de pago por los 

saldos insolutos de las condenas proferidas, pero debe indicarse que con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 68 del CGP, “...Si en el curso del 
proceso sobrevienen la extinción de personas jurídicas o la fusión o escisión 
de alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho 
debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo 
caso, la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran”. 
 

Así, la sucesión procesal es el reemplazo de una de las partes del proceso, 

con el fin de integrar a la litis a un tercero en lugar de una de ellas; en el 
caso de personas jurídicas puede darse por su extinción, por fusión o 
escisión de sociedades.  

Previo a su extinción, la Compañía Colombiana Automotriz S.A. suscribió 
contrato de fiducia mercantil con Fiducaria Bogotá S.A., constituyendo un 
Patrimonio Autónomo para el pago de las eventuales condenas, pues asi lo 

indican las partes, pero en el plenario no obra copia de dicho contrato del cual 
el Despacho pueda inferir de manera inequívoca que esta actúa como sucesor 
procesal de la sociedad liquidada y en qué términos lo hace, razón por la cual 

el Despacho se obtendrá de librar mandamiento de pago.  
 

Finalmente, conforme a la petición de la parte demandada se ordena oficiar a 
Colfondos y Colpensiones para que informen mediante que medio se puede 
hacer el respectivo pago de aportes como quiera que la empresa ya está 

liquidada, para lo anterior se indican los siguientes datos:  
 

-. Ariel Amortegui Martinez con CC. 82.394.526 Afiliado a Colpensiones, 
periodo a pagar del 27 de julio de 2001 al 30 de abril de 2008 



-. Hector Choachi Velandi con CC. 79.827.741 Afiliado a Colfondos, periodo a 

pagar del 27 de julio de 2001 al 30 de abril de 2008 
 

-. Jhon Kevin Novoa Bohorquez con CC. 79.896.814 afiliado a Colfondos, 
periodo a pagar del 27 de julio de 2001 al 30 de abril de 2008 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,   

 
 

 
 

  

  
  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
  
  

 
  

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de septiembre de 2022. Por Estado 
No. 123 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

Spo 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2022.- En la fecha 
al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2009-00612, con 

solicitud de entrega de depósito judicial formulada por la parte demandante.  
Sírvase proveer. 

 

 
                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2022.  

 
Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de resolver la solicitud 

formulada, se procedió a la revisión del sistema de depósitos judiciales, 
encontrándose constituido el título No. 400100008490702 por valor de 
$85.052.437 constituido por la parte demandada Porvenir S.A. en favor del 

demandante por concepto de retroactivo conforme al fallo de primera 
instancia.  
 

Conforme a lo anterior, se ordena la entrega del título judicial No. 
400100008490702 conforme a la solicitud efectuada por la parte actora, se 

ordenará la entrega del anterior título a la demandante Blanca Nieves 
Rodríguez Yepes identificada con cedula de ciudadanía 35.402.793, lo cual 
se hará mediante abono a cuenta, conforme fue solicitado a folio 3 y 4 del 

cuaderno 16 del expediente.  
 

Teniendo en cuenta la orden de entrega del depósito judicial, se requiere a 
la parte actora para que manifieste si desea continuar con la solicitud de 
ejecución formulada, para lo cual se le concede el término de 30 días, so 

pena de abstenerse de dar trámite a la misma.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial 400100008490702 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que manifieste si es su 
deseo continuar con la solicitud de ejecución, para lo cual se concede el 

término de 30 días, so pena de continuar con el respectivo tramite.    
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 
 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  21 de septiembre de 2022. Por 

Estado No. 123 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 



 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2022.- En la 

fecha al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2014-00238, 
con solicitud de entrega de depósito judicial formulada por la parte 
demandante y solicitud de reconocimiento de personería.  Sírvase proveer. 

 
 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 
  Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2022. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que obra poder por lo 
que se RECONOCE PERSONERÍA JURIDICA a la Dra.  Xenia Castaño 
Puentes, identificado con C.C. 40.776.341 y T.P. 112.192 como apoderada 

del demandante Fabio De La Pava Amaya.  
 
Por otra parte, con el fin de resolver la solicitud de entrega de título judicial, 

se procedió a la revisión del sistema de depósitos judiciales, encontrándose 
constituido el título No. 400100008351057 por valor $8.782.842 

constituido por la parte demandada Sierracol Energy Arauca en favor del 
demandante por el valor de las costas aprobadas mediante auto del 11 de 
enero de 2022. 

 
Conforme a lo anterior, se ordena la entrega del título judicial No. 

400100008351057 a la apoderada del actor Dra. Xenia Castaño Puentes, 
identificado con C.C. 40.776.341 y T.P. 112.192 del C.S. de la J., quien de 
conformidad con el mandato que obra al folio 10 - cuaderno 10 del 

expediente cuenta con facultad para recibir. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. Xenia Castaño Puentes, 
identificada con C.C. 40.776.341 y T.P. 112.192 como apoderada del 

demandante.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega del título judicial 400100008351057 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 



TERCERO: En firme esta providencia, permanezca el expediente en la 

secretaría por el término de 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, 
pasará a archivo.   

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  21 de septiembre de 2022. Por 
Estado No. 123 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 
 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,20 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2016-00080, 

informando que la parte actora solicita sucesión procesal. Sírvase proceder. 

 

                                                

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2020 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte 

actora informó la muerte del demandante. Por lo anterior y previo a resolver 

la solicitud de sucesión procesal allegada, se REQUIERE al apoderado de 

esta parte, para que aclare si desea iniciar el proceso ejecutivo, o manifieste 

la razón para la cual solicita la sucesión procesal allegada. 

 

Lo anterior, por cuanto el proceso se encuentra terminado, y por tanto se 

hace necesario establecer si hay lugar a dar aplicación a lo contenido en el 

artículo 68 del C.G.P., o por su parte, si se requiere de la integración de 

todos los herederos determinados e indeterminados del causante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 

 

 

 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de septiembre de 2022. Por Estado 

No. 123 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

Spo 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022. En la 

fecha al despacho del señor Juez el proceso ejecutivo No. 2018-00094, 
con solicitud de parte ejecutante. Sírvase proveer.  

 
           

 

 
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2022. 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se PONE EN 

CONOCIMIENTO del ejecutante los títulos judiciales No. 
400100006744584, 400100006751665 y 400100006762099 constituidos a 
ordenes de este proceso. 

 
Por otra parte, se ordena OFICIAR: 
 

✓ Al banco BBVA, para que indique conforme respuesta remitida el 22 
de octubre de 2021 (cuaderno 7) mediante el consecutivo JTR26264 

si efectivamente materializo la medida de embargo y se ser así, indique 
a que cuenta realizo el respectivo deposito.  

✓ A MI PERU GOURMET SAS para que dé respuesta de manera 

inmediata al oficio No. 064 lp del 07 de febrero de 2022, so pena de 
imponer las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P  

✓ A Sociedad Mi Peru Ltda para que dé respuesta de manera inmediata 
al oficio No. 063 lp del 07 de febrero de 2022, so pena de imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P  

✓ A Colpensiones para que proceda a realizar el respectivo calculo 
actuarial sobre la deuda del ejecutado respecto de los aportes e 
intereses en la forma indicada en la sentencia base de ejecución, dicho 

calculo deberá ser remitido al ejecutado.  
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

El Juez, 
             

 

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de septiembre de 2022. Por Estado 

No. 123 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

Spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022. – En la 

fecha al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00026, 

informando que la contestación de la demanda fue subsanada por la 

demandada, dentro del término dispuesto en el artículo 28 del CPTSS. 

Sírvase proveer. 

  

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2020 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se considera que el escrito de 

subsanación de la contestación de la demanda presentado por los 

demandados FERNANDO RAMON TOVAR SALAZAR y ANGELA DEL 

PILAR TOVAR, se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPTSS.  

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. BLANCA CECILIA 

CANTOR identificada con CC. 41.613.551 y T.P 38.675 del C. S de la J, 

como apoderada de FERNANDO RAMON TOVAR SALAZAR y ANGELA 

DEL PILAR TOVAR.  

SEGUNDO: ADMITIR la contestación de la demanda presentada por los 

demandados FERNANDO RAMON TOVAR SALAZAR y ANGELA DEL 

PILAR TOVAR.  

TERCERO: En firme, ingrese el expediente al Despacho para señalar fecha de 

audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

   
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de septiembre de 2022. Por Estado 
No. 123 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

Spo 



355 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 20 de septiembre de 2022 – En la 

fecha al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00158 

informando que se presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

 

                                                  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 20 de septiembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación presentado por las demandadas COLPENSIONES y 

PROTECCION S.A., cumplen con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

                         
En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. MIGUEL ANGEL 

RAMIREZ GAITAN, como apoderado principal y a la Dra. LUISA 

FERNANDA MARTINEZ LOPEZ como apoderada sustituta de la demandada 

COLPENSIONES y al Dr. Nelson Segura Vargas como apoderado de la 

demandada Protección S.A.  

 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por COLPENSIONES 

y PROTECCION S.A. 
  
TERCERO: En firme, ingrese el expediente al despacho para señalar fecha 

de audiencia.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de septiembre de 2022. Por Estado 
No. 123 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

Spo 
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